
ce0217,0, _TeveérAa,n, 

Weua(adaé Wzczat,o 

VISTO: El Expediente N2 604/94; LETRA C.D. por medio del 

cuaj se solicita una Excepción al Código de Edificación para la 

obra sita en la Sección "J". Macizo 1000, Parcela 2F(R. propie-

dad de la firma LUCIANO PRETO Y CIA.; y 

CONS1DERANDO: 

Oue los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criferins 

allí expuestos; 

Oue de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular: 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


C1UDAD DE USHUA1A


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Edificación vigente, en lo referente a áreas y /ados mínimos de 

locales, para la obra ubicada en la Sección "J". Macizo 1000, 

Parcela 2BR, propiedad de la firma LUCIANO PRETO Y CIA., auto-

rizandose de acuerdo al anteproyecto presentado que obra
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 45/ 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECH- 16-11-94.- -

am->

1:5, K11;,T(:'4R115,

n 

EDUARDO DKNIEL EILEUER 

VIco-Pr .donte l 9 

Concej3 Wiberánte 

A'91Argo d e PreeldenbIn 

R E LU1S LARREA

DIr ctor de AdmInlatraolón 


Concejo Dellberante

_71101' 

Wanzer) -..9reae~ek


cá Ceizedada‘ &1/zaa(so 

foias 4, 5, 4 y 7 del Expediente N2 604/94, LETRA: C.D.- 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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	 Ordenanza Nunicipal HQ 1Lk51 /94, sancionada por 

íIT'R

el Conce j
o Deliberante du la Ciudad de Ushuaial y ,	 ......

-4 

CONSIDER(ANDOn	
1111 ... li 1	

'j 

UUP mediante la misma ' n.,.i..„é.i.:::;i)1;eplOa de Las norma g que fija	 el. 

Código de Edificación vigente„ f.t..n •lo' liefren te a Area g y lados mínimog 
• ,i	 •	 , 

de locales, para la obra uhicada. e ....,e," la..Sección Macizo 1000, 

Parcela 2D1", propieda d de la firMa Lli f,. .C'IN fi PRETO Y cIn., autorizAndoge 

du arnerdo al anteproyecto presentaddnquU'obra a fojas 4, 5, ¿...) y 7 del • .	 •1„,„ 	 ,	 . 

• I	 ;	 ;	 ';	 ; 

C„D.- . 	 ILI., r:.:pediente NP 604/94, Letral  '•.,...'. 
Por ello:  

EL INTFY.UTJTVE.HUHIJPCIL DU. 1GHIJi')IC.1 

PIRTICULD 1P„-PROMULOPIR la Urdenanza Húnicfpal Np145`4 
j •94, sancionada 

cual 
por el Conce j o Deliberan te

 de ló. cilmliad"de Ushuaia, mediante 

GP e y ceptúa de la g normas que • fi j a 1A.. 1, Lódigo de „ Edificación vigente, 

•,••••	 •	 ' 	 ,	 ' 	 I	 1	 ' 	'I', 	 1 

en	 lo	 referenteAreas y 14'dtbsIm4,11,iffib‹.1.„; de lbcaleg, 	 para	 la obra 
%,.:k	 -.,	 „	 „111	 •11 

,	 ..	 ';	 •11.' . 	'„ 
uhicada en la Sección "3", 1-1é.i„.Z() jeil)(..),IParcela 2DP, propiedad de 	 la




firma LucInNo PRETO y cl.n., 
autorizSulidell de acuerdo al anteproyecto ;	 I 

-. 

11.	 , 

pri--.-!'„,.:..entado	 que	 obra a fojas 4,	 , 6', ..„/ 7'del	 f:.....),,pedierte	 NP	 604/94, 
„.„ 

L: 
n	 Lii 

ComuníqtAu Se '....J. qUI.enes corre‹.,..„.,pond:.,-, 	 Cumplido. 

• ' nRCHIVESE„- 

.	 .	 I	 . . ... 

	

mc.	 ES GOPIA f	 7GIti 

/..4424 

Letra: C3).- 

nRTIcuLo 2P„-REGISTRESE. 

JUAÑ 6. PEREZ AGU 

Secgetorio de Obras y 

servicios PúbloPs 

MUNIGIPALIDAD DE USHUAIA 

;;..) 

;51

MARIO D 

INTD T
AD U9HUAIA 

• hirNICIPALI 

1:: 
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